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VISTO: Informe Nº 155-2023/GOB.REG;.HY<;A/ GOB.R,EG.HVCA/GGR-

ORSyL con Reg. Doc. Nº 2906289 y Reg. Exp. Nº 2129989, y demás ·;~ó~enta9-ón adjunta en seis (06) 
folios útiles; y ::- _,. _-,.··. ? 

CONSIDERANDO: 
,<~} ~-!.t; .' !.: :: .. . ' 
·1' .:,. !: '; : t ,i ~• . , , 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de' %:;'. C:orl.'stituci6n Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, def~apí~o XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº - 27~83 · - · Ley de Bases de la 
J?esceno:alización, el .Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica qc Go~i~os iegionales y el Artículo 
Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juríqicas qw~ gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; . . . . . . 

Que, mediante Resolución Gerencial Generali i~k[~(~· N°205~2020/GOB.REG~ 
HVCA/GGR, de fecha 10 de junio de 2020, se resuelve aprobar la. qifectiya N ~021-2019/GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI: "Normas y Procedimientos para Efectuada ¡!jecución, Liquidación y Cierre 
de las Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y ~ e-,.Rehabilitación en el Gobiemo 
Regional de Huancavelica", que tiene por finalidad implementar accioa;iei,,,q~~ permitan ejecutar, liquidar y 
cerrar los proyectos que por su naturaleza constituyen inversiones de Op~ación, Ampliación Marginal. 
Reposición y Rehabilitación- IOARR bajo el marco del Sistema Nációr!J.aKcl~ Pro~amaci6n Multianual y 
Gestión de Inversiones; _,;¡_,• -<iti~tl-"}O •. 

. . . 
Que, la referida Directiva en el artículo 6 numer:il i5°J3, literal ·e s~bre las Actividades 

r:GI Posteriores a la culminación del IOARR señala: "De la emisión del informe Finaii'co~cluido la ejecución 
11,~f B~~t.: del . . . el responsable de su ejecu~ón proc~derá a e~tir el infp~~;·_!fial ~F su correspondie_n_te 

.. . __ . qwdaa.~n, en ~ plazo no may<:>r de ~co (5) dí~s d~ c~ado ~¾.~:~YfK,~?• el PJ~ ,de~e con~~ con la 
~ -· '[...-.,!~~, ,_. robaoon del inspector/ supervtsor designado o ¡efe 1nmediato". As~smo,:la referida Resoluaon en su 

.. • .. .r'J umeral 6.5 establece lo siguiente: "De la nominación de la Comisión)e q~~dacic;m. La Oficina Regional 
:,, de Supervisión y Liquidación o quien haga sus veces en las Ge}<;ncias 'Sub Regionales, después de 

Recepciooar elinfonne final conteniendo la documentación técnica, a'cim.ini~ttativa·y financiera, propondrá 
a la Gerencia General Regional o Gerencia Sub Regional respectiva• a los :.i!itegrantes de la Comisión de 
Liquidación para su designación vía acto resolutivo, quienes dentro· de,fplko & diez días calendarios 
siguientes deben constituirse al lugar donde se ejecutó el IOARR, p·ara J:ph~ta_tar el'. fiel cumplimiento y de 
encontrarlo conforme procederá a levantar el Acta de Verificación Físic~·tle'~¡culminación del IOARR y se 
encargará de ejecutar la liquidación técnica financiera en un plazo no mayor 'ct~:30 dílis de suscrita la referida 
Acta. La Comisión de Liquidación estará integrada como mínimo por tres '(P~) miembros: --Un profesional 
técnico de la especialidad o a fin que no haya participado en la ejecución;-~sj¡s~gclónf,Sul'~sión de IOARR 
a liquidarse, quien presidirá la Comisión, - Un contador público colegiád6;'q~~ actu;i,rá como miembro para 
la liquidación financiera final, - El Inspector/Supervisor o responsabll~:4ér:ia. Ejedoción del-IOARR, que 

o~ actuará como asesor de la comisión"; .· · ¡ e• .. : ;,; : · , .. · - .; . 
~ l '1 ..) . L, .. ,, 1 ', l : • · ·'~ 

~ Que, mediante Informe Nº 155-2023/GOB.Rf?~:~.C~/GOB.REG.HVCA/GGR-
el~ yL, d~ fecha ~7 de octubre de _2?~3, sus_cri~o P<:>~ el Ing. Pav_el Al~~-,J}J_p9,~up~:Anyaipo1:13a-D~~ctor 
TOR la Ofiana Regional de Supetv1s1on y Liqwdaoon del Gobierno ,;I!:e&10?·:ii de ~uancavelica, soliata la 

~ I!.!~~... conformación de la Comisión de Recepción y Liquidación del Proy~ctOJ,1~<;).Afql; "ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS TODOTE.RRENO DE RUEDAS O DE TRACCIÓN EN¡~~ GE~NCIA REGIONAL DE 
RECURSOS NATIJRALES Y GESTIÓN AMBIENTAL DEL GOBIERNO .REGÍ'0NAil DE HU ANCA VELICA. 
EN EL DISTRITO DE HUANCAVELICA, PROVINCIA H'l.f;A.Ñb4v.ELICA, DEPARTAMENTO 

;· t .~. :~:: 
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HU ANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2400176, pd.í:a ,10:·i:~# propone a los profesionales 
que integrarán la referida comisión. A tal efecto, resulta pertinente la conformación de la Comisión de 
Liquidación en cumplimiento a la Directiva Nº 021-2019/GOB.REG,HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI 
"Normas y Procedimientos para Efectuar la Ejecución, Liquidación y Cierre de las Inversiones de 
Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabilitación~ efr el Gobierno Regional de 
Huancavelica", por lo que resulta necesario la emisión de la presente Resolu<?ón; 

~~ .,_ ; , ,,. 

Estando a lo informado; y, .~:; ):" ' ~ } 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisióh'1y '.Uiquidació~, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; . ~·~~7.'·<'.fclf r, ·' 

En uso de las atribuciones conferidas por el nu;/;~ •6.d~l arJdilol~ del Reglamep.to· 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancaveltfa';'af!$~do pbr 6 i:denanza Regiótfai 
Nº 421-GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional N~ dü2-2023/ GOB.REG-HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 
1~~$1lJ :' i 'í· . . . . 

ARTICULO 1°.- CONFORMAR la Comisiórj:<de Recepción y Liquidación del 
Proyecto IOARR: "ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TODO't,É~NO DE RUEDAS O DE 
TRACCIÓN EN EL(LA) GERENCIA REGIONAL DE RECU~SOS_~_N ATURALES Y GESTIÓN ~~;~:Si AMBIENTAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELIGJ\. EN· EL DISTRITO DE 

~ ~ UANC~VELICA, PROVINCIA HUANCAVELICA, DEPART.AM~~'f.f> HUANCAVELICA", con 
'-! - i.). -,•--"tii." • • o Unico de Inversiones Nº 2400176, ejecutado bajo la moda49ad _dq -~dministr~ción directa por la 

· ede Central del Gobierno Regional de Huancavelica que estará integrad9- E'?f los siguientes profesionales: 
~~'Vi 

PRESIDENTE 
PRIMER MIEMBRO 
SEGUNDO MIEMBRO 

In . Nicls Stcvcn Chavez Arancibia, CIP Nº 222348 
CPCC. onn Condori Boza, COD Nº 024424 
Ma . Daniel M. Rodó ez Dionicio As~sor · ' 

"'º11 ~L .: !_., 

ARTICULO 2º.- El Comité conformado debetí ·des.ai:rollar su ~ción conforme a la 
normativa vigente, bajo responsabilidad. 1.: , : :.:'_; · ; .: :: - . -~- . 

' ?~' ~J.,!1 ','.!J ·. íf.! ·, ·~ ;;' . 

ARTICULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina ~~gi~li~íJ.e Sup.edjsióQ y Liqui<;iacioii 
efectuar el seguimiento y verificación del proceso de liquidación de la lO~in pczjuicio el cumplimieti'to 
de la labor de la referida Comisión. -...~l}.-~t, e~.}.·>t_ • ?' < 

r:~·1'.i .... /';.", t; 
~TICUL? 4º.- NOTI~ICAR. el pr~sent~{.'~~~9r§.( R~~~1utivo_ ª. lo~, órganos 

co_mpetentes del Go~l~O Regional Huanca~elica, Ofie1na Region~¡~~,~~n~s11n y Liqwdacton y a los 
Miembros de la Corruston, para los fines pertinentes. }·'.•·:· . ~·:l~ e· 

Vº :~1 REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ~C~~SE 

el .-.Ido • ::; 

OOOII-

ng. íctor Murillo Huamán,::, 1-
GERENTL :m ,ERAL REGIONAL.•i114 ' :i! l .- 13"'j )'l 
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